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Lima, 25 de enero de 2016 

Señor 
ANA MARÍA GRANDA BECERRA 
Gerente General (e) 
Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL 
Presente .- 

De nuestra especial consideración: 

La presente tiene por objeto saludarla cordialmente y a su vez, hacer mención al "Contrato para la 
prestación del servicio de red privada vi rtual" y su respectivo "Anexo al Contrato para la prestación del servicio 
red privada vi rtual (RPV) 3 clases de servicio: Contratación de servicios adicionales" suscritos con fecha 23 de 
noviembre del 2015 por América Móvil Perú S.A.C. y la empresa Pagos Digitales Peruanos S.A. en 
representación de las siguientes empresas emisoras de dinero electrónico: Banco de Crédito del Perú, BBVA 
Banco Continental, Crediscotia Financiera S.A., Banco Internacional del Perú — INTERBANK, Gmoney S.A., 
Financiera Credinka S.A., Banco Financiero del Perú, Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana y Banco 
GNB Pení S.A. 

Sobre el particular, en aplicación del A rtículo 42 0  de las "Normas Relativas al Acceso de los Emisores 
de Dinero Electrónico a los Servicios de Telecomunicaciones" aprobadas por Resolución N° 126-2013- 
CD/OSIPTEL, remitimos una (01) copia del Contrato y Anexo detallados en el párrafo precedente y solicitamos 
respetuosamente a su Despacho disponer la aprobación de los mismos. 

Sin otro pa rticular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

,I kiafn Rivadene~jra—.,:  
Director de Marco Regulatorio 
l:mérica ilóvil Nerú  S .A.C.  

~ 

c.c Carolina Trivelli Ávila - Gerente Genera/ PDP 
Adj. — Una (01) copia del Contrato para la prestacfón del servicio de red privada virtual" y su respectivo 'Anexo al 
Contrato para /a prestación de/ servicio red privada virtual (RP{ O  3 clases de se►vicio: Contratación de servicios 
adicionales" 
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( RPV ) 

Contrato para la Prestación del 5ervicio RedPrivada Virtuai -RPV- (en- adelante, EL 
CONTRATO)  que celebran por una parte AMÉRICA MÓVIL PirRÚ S.A.C. Con RUC No 
20467534 026, damiciliada en Av. Nicolás Arriola I`J O  480, Lirna 13 (en adelante, CLARt?) y por 
la otra parte Et.. Ci.IENTE, cuyos datos se cornsignan en la clá usula Primera de EL C©NTP.ATO . 

PRIMCiZA: #?ATi3S DEE. CLIENTE 
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°`a.lcnado ert  tbso eee di50nto al Oom{cslic Lega 

Sy G >t,.D N i3A : OBJETCD: EL CLIENTE contratG a CLARO la prestacián dei 5ervicio Red Prívada 
Virtua( ( en adelante, RPV yio EL SERVICIO ) , ei mismo que consiste en servicios de 
admínístraci ón de trofi co, que se soportan en circuitos regidos por elases de servicios na 
exciusivos, basado en la tecnologia lP, permitiéndole a EL CI  T ENTE disponer de una red 
privada virtual, bajo la modalidad intranet yJo extranet, cuya descripción y caracterásticas 
se especitican en el ~•`,nexo. En ese sentido, EL CLiENTE reci be el serviciti de transmisi óii de 
paquetes de dátos, en la jerarquía y kl a jo los alcances de la C?PV contratada. 

Las partes convierien que para la prestación de EL S ERVICIO , CLARC podrá  de fi nir el medio 
de acceso a trávés del cual se brindar á  el rnismo, pudiendo ser éste alámbr[co a 
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inalámbrico, en cuyo caso se aplicarán las características, modalidades y condiciones 
cont.enídos en el Anexo antes indicado. 

494 	 F 

3.1EL CLIENTE se, obliga al pago de la contra prestación que se especifíca en el Anexo ., según el 
plan tarífarlo contratado y los descuentos y/o pt-omociones que resulten aplícables. CLARO 
emitirá un recibo de servicios, conforme al cício de fácturación asignado a EL CLIENTE, el 
cuál incluirá el consumo de EL SERVICIO prestado por mes vencido; a excepción de los 
cargos fijos u otros cargos que se consideren como tales, los cuales serári facturados por 
adelantado. 

3.2EL CLIENTE se obliga al pago puntual por todos los servicios prestados, en la forma, modo 
y plazo establecidos por la empresa. La alegaci0n por parte de EL CLIENTE de no haber 
recibido el recibo de servicios, no será causal eximente de su responsabilidad del pago 
puntual del servício; el retraso en el pago del recibo de servicios, determinará que EL 
Cl TENTE incurra aUtOrrátiCa mente en mora, sin necesidad de intimación alguna, hasta la 
fecha efectiva de pago. 

3.3Si por causa de¡ retíro de circylación de ciertas monedas por dísposici0n de) Banco Central 
de Reserva - BCR, no es posible realizar el pagolcobro en efectivo de¡ íntegro de la 
contra prestación correspondiente, el saldo será registrado como un monto pendiente de 
pago; manteniendo este saldo dictia condiciOn hasta que EL CLIENTE realice su cancelación 
efectiva. 

3.4CLAR0  podrá compensar a UtOrnática mente las obligaciones que EL CLIENTE mantenga 
pendiente de pago con aquellas que CLARO le adeude por cualquier concepto, debiendo 
informar de tal hecho a EL CLIENTE. 

CUARTA: VIGENCIA, PLAZOS Y PENALIDAD 

4.1EL CONTRATO enti-ará en vigencia a partir de su suscripción. EL CONTRATO podrá ser a 
plazo for-zoso o indeterminado, conforme a la opción elegída por EL CLIENTE, señalada en 
el anexo. En caso de ser a periodo forzoso, este plazo se contará a partir de la fecha de 
activación efectiva de EL SERVICIO. Si EL CONTRATO es resuelto por EL CLIENTE o por 
causas imputables a EL CLIENTE, dentro de[ periodo forzoso, EL CLIENTE debera pagar a 
CLARO la penalidad que se detalla en el anexo. 

4.2E 1  plazo de instalacíón de EL SERVICIO será el establecido en el Anexo, salvo casos 
excepcionales en que por la envergadura de los trabajos se requiera de un tiempo mayor: 
como por ejemplo: obtenci0n de los permisos Municipales que correspondan, entre otros, 
hechos que serán puestos en conocimiento de EL CLIENTE. Este plazo se computará desde 
que EL CLIENTE realiza el pago por concepto de ínstalación, en caso corresponda; o, en su 
defecto, a partir de¡ dia util siguiente la fecha de suscripción de EL CONTRATO. CLARO no 
será responsable de] retraso en la ínstalación y/o activación de EL SERVICIO por causas 
ajenas o fuera de su control, o ii -nputables a EL CLIENTE. 

4.3Se entenderá por activación efectiva de EL SERVICIO al momento en que CLARO pone a 
disposición de EL CLIENTE, EL SERVICIO contratado. Si realizada la instalación y/o 
activación, no pueden realizarse las pruebas técnicas por causas imputables a El CLIENTE 
o éste se níega a suscribir el documento de aceptaciOn, se considerará como fecha de 
activación efectiva de EL SERVICIO la fecha consignada en el Acta de Instalacióli, pudiendo 
CLARO facturar la contra prestacíón por los ser -vicios prestados a partir de dicha fecha. 

4.4A 1  prodticírse la finalización de EL CONTRATO, por cualquier causa, EL CLIENTE, tiene la 
obligación de restituir los equipos, materíales y elementos que forman parte de EL 
SERVICIO, de propiedad de CLARO, en un plazo nláxit -no de 7 (siete) días calendarío, 

VOPD  ncidos los cuales, CLARO podrá exigirle el pago de una compensación diaria equivalente 

!4 %4- ,, 91) 
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a US$ 10.00 (Diez y 00/100 Dolares Americanos de los Estados Unidos de America), hasta 
la restitución efectiva. 

4.SEn vista que el cargo de instalacíón que cobra CLARO a EL CLIENTE no representa la 
totalidad de los costos incurridos en la ínstalación, en caso EL CLIENTE decida resolver EL 
CONTRAI-0, entre la fecha de suscrípción y la fecha de activación efectíva de EL SERVICIO, 
compensará a CLARO por los costos de instalación realniente incurridos y debidamente 
comprobados. 

QUINTA: CONDICI ►NES DEL SERVICIO 

5.1CLAR0  podrá modificar las características técnicas de EL SERVICIO, siempre que EL 
SERVICIO brindado al CLIENTE, sea de calidad equivalente o mayor a la establecida en EL 
CONTRATO. 

5.2Una vez finalizado EL CONTRATO, se suscribirá un documento de devolución de los equipos 
que hubiet-e provisto CLARO al CLIENTE. En ambos documentos se entenderá que los 
firmantes cuentan con las facultades necesarias para suscribirlos. 

5.3EL CLIENTE se compromete a: (i) No utílizar los dei-echos de propiedad intelectual de 
CLARO, que no hubieran sido autorizados expresarriente y por escr-jto, (ii) Obtener las 
licencias, autorizaciones o perrnísos que se requieran para la instalación de los circuitos de 
ser el caso, (iii) No utilizar EL SERVICIO para prestar otros servicios de telecomunicaciones, 
salvo que EL CLIENTE tenga concesión o registro para prestar servicios públicos de 
telecomunícac*iones y u • ilice EL SERVICIO para prestar dichos servicíos, según lo declarado 
en el Anexo, y cuente con la autorización previa y por escrito de CLARO, y (iv) Acojidícíonar 
el (los) Sitio(s), de conformidad con las especificaciones técnicas y ambientales que se 
señalan en el Anexo, en los cuales se instalarán los equípos de CLARO. 

5.4En los casos en que EL CLIENTE deba brindar facilidades para que CI.ARO pueda prestar EL 
SERVICIO, aquél quedará constituido en mora si no las otorga. 

S.SEL CLIENTE declara conocer las caracteristicas de EL SERVICIO y manifiesta su 
conforrrildad con la funcionalidad de¡ mismo. Asimismo, manifiesta que EL SERVICIO será 
utilizado para actividades propias de su giro comercial, oblígándose de esta manera a 
cumplír con las leyes, reglamentos o cualquier disposicíón administrativa y/o contractual 
que regule EL SERVICIO. 

SEXTA: INFRAESTRUCTURA y EQUIPOS 

6.IEI punto de conexión es la unión entre la red pública de CLARO y los equipos de EL 
CLIENTE. Los bienes e infraestructura instalados poi -  CLARO, son de su propiedad y 
constituyen parte de la red pública. CLARO será responsable por la prestación de los 
servicios hasta el punto de conexión. 

6.2En caso corresponda, EL CITENTE se obliga a proveer el equipamiento asociado para la 
prestación de EL SERVICIO, bajo las condíciories técnicas establecídas por CLARO o el 
fabi-icante de los equipos. EL CLIENTE podrá utilizar exclusívamente los equipos, teri-ninales 
accesorios que cumplan con los protocolos, señalizaciones y caracteristicas de EL 
SERVICIO, que hayan sido aprobadas por CLARO. 

6.3EL CLIENTE deberá obtener autorización pi -evia de CLARO para la ínstalación de nuevos 
equipos. Los equipos, materiales y accesorios adquírÍdos por EL CLIENTE que 
complementen los instalados por CLARO para acceder y utilizar EL SERVICIO, deberán 
haber obtenido el correspondiente certi ficado de hoj-nologación técnica emitido por la 
autoridad competente, y autorizado por CLARO. 

k Ón de esi ,  ,~ L*Mormaci 	a página forrria parte de EL CONTRATO, el cual EL CLIPNTE declam habrf awptado en su totalidad. y recibido un . 
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6.4En aquellos casos que EL CLIENTE requiera la provisión de equipos por parte de CLARO, y 
no se hubiera suscrita un contrato específico respecto a los mismos, se entenderá que 
éstos son cedidos en uso en calidad de depósito a EL CLIENTE, conforme a las 
disposiciones previstas en el Articulo 1814 y siguíentes del Código Civil. Asimism, las 
partes acuerdan que el depósito será gratuito, de tal forma que CLARO no estará obligada 
al pago de retribución alguna en calidad de contraprestación a favor de EL CLIENTE, o 
viceversa. En este caso, sín perjuicio del derechfl de CL.ARO a exigir la devolución de LOS 
EQUIPOS, CLARO podrá ejercer las acciones legales que correspondan respecto al 
incumplimiento de ias obligaciones de EL CLIENTE como depositario de los bienes 
entregados en depósito. 

6.SEL CLIENTE no podrá realizar trabajos de mantenimiento, reubicación, modificación o en 
general cuaiquier cambio sobre los mismos, en caso lo necesite, deberá comunicarse con 
CLARO o quíen éste designe, para que realice en la medida de sus posibilidades, el trabajo 
solicitado; y, siempre que EL CLIENTE pague el monto cotizado. 

6.6EL CLIENTE se compromete a destinar los equipos provistos por Cl.ARO, materíales y 
elementos que forman pa rte de EL SERVICIO únir.a y exclusivamente para su utilización en 
el domiciiio de instalación. EL CLIENTE queda prohibido de trasiadarlos a un iugar distínto 
del anteriormente indicado, salvo autorización previa y por escrito de CLARO, bajo pena de 
resolución automática de EL CONTRATO. Asimismo, EL CLIENTE no podrá subarrendar o 
ceder en uso o disfrute, bajo ningún titulo, EL SERVICIO y/o los equipos provistos por 
CLARO, materiales y elementos que forman parte de EL SERVICIO. 

6.7EL CLIENTE conviene expresamente en permitir ei libre acceso ai (los) Sitios(s) a los 
inspectores, trabajadores o contratistas de CLAP.O, con ia finalidad de que CLARO lleve a 
cabo la instalación de la infraestructura que se utilizará para lograr ia prestación de EL 
SERVICIO, o cuando se trate de ínspección, reparación o retiro de las instalaciones o 
infraestructura de propiedad de CLARO, previa presentación de la identificacíón vigente. 

6.8EL CLIENTE autoriza expresamente a CLARO para que ésta lleve a cabo los manfienimientos 
preventivos y/o correctivos, así como las reparaciones que considere necesarios realizar a 
(a Infraestructura que CLARO utiliza para prestar EL SERVICIO, con la finalidad de 
mantener éste en óptirnas condicíones de funcionamiento. 

6.9Se entiende por labores de reparación a las activídades que se originen por un uso 
inadecuado imputable a EL CLIENTE o sus terceros autorizados y/o que se encuentren 
fuera de las condiciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo establecidas por 
CLARO. La retribución por las labores de mantenimiento preventivo y/o correctivo se 
encuentra incluida en las rentas mensuales contempladas en la Oferta Comerciai. Las 
iabores de reparación serán retríbuidas por EL CLIENTE. El monto de la retribución será 
determínado por CLARO e incluirá el costo de los repuestos o materiales que sea 
necesario sustituir. CLARO facturará la retribución de EL SERVICIO de reparación una vez 
prestado el mismo. Las labores de reparación por causa no imputable a EL CLIENTE serán 
asumidas por CLARO. 

SETIMA: LI M ITACI0iy1 D E FZEaPCDiliSASIL I ®AI3 

7,1EL CLIENTE responderá por los daños que cause por la realización de trabajas directos en 
Ics bienes y/o infraestructura de CLARO, cubriendo los cOstos de reposición o reparación 
efectiva, a satisfacción de CLARO. 

7.2EL CLIENTE asume total responsabilidad por cualquier daño, deterioro q pérdida que su 
personal o terceros ocasionen a los equipos provistos por CLARO o la inr'raestructura de 
CLARO, salvo  que,se trate del desgaste natural por el uso normal de los mismos. En este 

~
vo~a  - so EL CLIENTE deberá pagar a CLARO el valor de mercado de Ios equipos provistos por 

ua~C RO o infraestt -uctura afectada. 
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7.3CLAR0  no es responsable por los problemas, fallas, contingencias o similares que tengan 
lugar en los dispositivos conectados a la red interna de EL CLIENTE. En caso CLARO detecte 
la existencia de fallas y/o problemas que exceden de su responsabilidad, podra informarlo 
a EL CLIENTE vía cornunicación telefónica o cualquier otro medío, 

7.4CLAR0  no sera considerada como responsable, ni estará sujeta a la irriposición de 
penalidades y/o indemnizaciones por incumplimiento o demora de sus obligaciones, cuando 
dicho íncumplimiento o demora sea motivado por caso fortuiio o fuerza mayor, o de 
manera general, por cualquier causa fuera de¡ control de CLARO y no atríbuible a ésta, 
debidamente sustentados. En ese sentido para garantizar una adecuada calidad de los 
servicios brindados por EL CLIENTE - en caso que éste preste a su vez servicios públicos 
de telecomunicaciones -, EL CLIENTE hará sus mejores esfuerzos para contratar medios de 
transmision de respaldo, que asegLiren la continijidad de los servícios a sus usuarios. EL 
CLIENTE sera exclusivamente responsable por los mayores daños que pudieran ocasionarse 
a sus usuarios y/o terceros como consecuencia de no haber contratado dichos servicios de 
respaldo. 

7,5EL Cl TENTE se oblíga a asumir la responsabilídad de cualquíer reclamo que puedan efectuar 
cualquíer tercero a CLARO respecto de los servicios que pudiera brindar EL CL-IENTE 
utilizando EL SERVICIO; así como por el incumplií*niento de las obligaciones a cargo de¡ 
Cl TENTE establecidas en EL CONTRATO, Si a pesar de lo anterior, cualquier autoridad o 
titular afectado imputaran responsabilidad a CLARO y se decidiera la imposición de 
sancíones pecuniarias, éstas serán pagadas por EL Cl TENTE, o si fueran pagadas por 
CLARO, serán reembolsad-as por EL CLIENTE (incluyendo las costas de¡ proceso, los gastos 
de abogados, y cualquier costo asumido para su defensa), En ningún caso, CLARO será 
responsable por lucro cesante. 

7.6CLAR0  no se hará responsable por (i) el desempeño o performance de los sistemas de 
información de EL CLlENTE, (H) la pérdída de información o posibles daños a los sistemas 
de EL Cl TENTE, salvo que le sean directamente imputables; (fli) actos de terceros que 
pudieran lntroducirse en los sistemas de EL CLIENTE; (iv) averías que no puedan ser 
solucionadas, debido a que El CLIENTE no prestó las facilidades necesarias para su 
reparación. 

7.7EL Cl TENTE reconoce expresamente que CI-ARO no es ní será responsable por la calidad de 
EL SERVICIO, ni prestará soporte alguno para solucionar degradaciones que dependan: (i) 
de que se acceda a otra clase de servicio o ('ii) ante ausencia de criterios de priorización. 

OCTAVA: TRATAMIENTO DE LA INFORMACION ENTREGADA, RECIBIDA Y/O 
TRANSMITIDA 

8.1CLARO no ejerce control alguno respecto de¡ contenido de la información que El CLIENTE 
transmita o reciba a través de EL SERVICIO materia de EL CONTRATO. EL Cl TENTE será el 
unico responsable de la informacióin que transmita o reciba, obligándose a indemnizar a 
CLARO por cualquier daflo o responsabilidad que le sea imputado a éste o a su personal, 
como consecuencia de información prohibida o contraria al orden públíco y a las buenas 
costumbres, o que atente contrata derechos de terceros. 

8.2EL Cl TENTE autoriza a CLARO para que, durante la vígencia de EL CONTRATO, pueda 
llamar o enviar mensajes de texto (SMS) y/o correos electrónicos, a cualquiera de las 
líneas telefónicas y/o correos electrónicos contratados o proporcionados por EL CLIENTE en 
el mai-co de¡ presente conti -ato, con contenido informativo, publicitarío y/o promocional 
respecto de cualquier bien y/o servicio comercializado por CLARO. EL CLIENTE acepta que 
dicho tipo de comunícaciones sei -a considerada ín -formacióri solicitada y no sera considerada 

M o ínformación comercial no solicitada en los términos de la Ley No 28493 y su 
wLr,ag_ mento. Asimismo, EL CLIENTE reconoce que esta autorización pr -evalecerá sobre 
fvau Q. 
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cualquier inscripción que haya hecho en 
publicitarios en el marco de la Ley NQ 29571; 
al Servicio de Atención al Cliente de CLARO. 

el INDECOPI para no recibir contenidos 
mientras no deje sin efecto esta autorización 

8.3EL CLIENTE debe proporcionar la información cierfia que le solicíte CLARO erí relación a EL 
CONTRATO, asf como fijar un domicilio legal, de facturación, y de instalación y, de ser 
posible, una dírección de correo electrónico en el que se tenga por válidamente recibida la 
documentación relativa a EL CONTRATO, conforme a la normativa vigente. EL CLIENTE 
autoriza a CLARO a proporcionar a ias centrales de riesgo la ínformación relacionada con su 
omisión de pagos. 
La veracidad de la información proporcíonada por EL CLIENTE (domícilio, centro de trabajo 
y referencias personales) podrá ser verificada por CLARO dentro de los diez (10) días 
hábiles de activado(s) EL/LOS SERVICIO/S. En caso la información resulte falsa, CLARO 
suspenderá Ias Ilamadas salientes y/o el servicio de acceso a Internet hasta que EL 
CLIENTE (i) subsane o presente nueva información que pueda ser validada 
satisfactoriamente, o(ii) entregue garantías que a criterio de CLARO aseguren el 
cumpiirniento de las obligaciones de EL CONTRATO; caso contrar -io, CLARO podrá dar por 
terminado EL CONTRATO. 
EL CLIENTE ha sido informado respecto del tratamiento de sus datos personaies, conforme 
a la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y demás normas 
complementarias. En ese sentido, mediante la suscripción de EL CONTRATO, manifiesta su 
autorización respecto al tratamiento de los datos personales contenidos en este 
instrumento, aceptando que (i) sus datos sean utilizados para los fines establecidos en EL 
CONTRATO y en la normativa vigente; y(ii) sus datos sean compartidos y/o almacenados 
en los sistemas informáticos de CLARO, sus empresas vinculadas o terceros con los que 
éstas mantengan una relación contractual, en su calidad de destinatarios de dicha 
información, durante la vigencia de su relación contractual con CLARO, más el plazo 
establecido por la Ley N° 27336 (3 años). 

NOVENA: RES®LUCI ON .- Supuestos en los cuales procede la resolución de EL 
CONTRATO: 

a. En ios casos establecidos en EL CONTRATO, así como en la normativa vigente. 
b. CLARO podrá resolver EL CONTRATO cuando: 

EL CLIENTE no brinde las facilidades requeridas por éste para la instalación de EL 
SERVICIO, bastando para ello una comunicación simple a éste úitimo, informándole 
de lo anterior y debiendo CLARO contar con los sustentos del caso. 
Se detecte que EL CLIENTE transmite información prohibida o ilegal. 
EL CLIENTE efectúe dírectamente o a ti -avés de terceros, modii:lcaciones, alteraciones 
o cambios en la planta externa de CLARO. 

c. Ambas partes podrán resolver EL CONTRATO cuando: (i) no exista cobe rtura y/o 
facilidades técnicas para la instaiación y/o prestación de EL SERVICIO en la zona donde 
se encuentre ubicado el domicilio de EL CLIENTE, (ií) haya transcurrido e) plazo de seis 
(5) meses contados a partir de la suscripción, y no se hayan obtenido los permisos 
municipales necesarios u otros necesarios para la instalación de EL SERVICIO. En este 
supuesto no serán de aplicacíón las penalidades establecidas. 

UECIM A: CESIO iV, D'®MIOILICD Y  CCiMPETE NOIA 

l. CLARO podrá ceder total o parcíalmente su posición en EL CONTRATO o de alguno de los 
derechos u obligaciones contenidos en el rnismo, par -a lo cual EL CLIENTE expresa su 
consentimiento anticipado. EL CLIENTE no podrá ceder su posición en EL CONTRATO sin 
autorizacíón previa y expresa de CLARO, sujetándose en todo caso a los procedimientos y o 

vUgd rgos que ésta pueda establecer y a lo dispuesto en la normativa vigente. 

inFormaclán de esta pégina rorma pa rte de FL CONTRATO, el cuai EL CLIENTE declara haber a.^.eptado en su totalidad, y recibido un 
original del mismo y del Anexo señaiado en ia C'áusuia Décimo Segunda de EL CONTF2ATO, dejando constancia de ello mediante su tirrna en 



2. Toda comunicación que las partes se cursen entre s( se considerará válidamente recibida si 
se dírige a los domicilios señalados en EL CONTRATO. En caso de variación clel domicilio EL 
CLIENTE está obligado a informarlo por escrito a CLARO con una anticipación mínima de 
treinta (30) días calendario, de acuerdo al procedimíento estabiecido por CLARO para tal 
efecto. Las notiflcaciones por parte de CLARO en relación con EL CONTRATO, podrán ser 
cursadas por cuaiquier medio escrito, fisico, electrónico u otro idóneo, conforme a lo 
dispuesto por la normativa vigente. 

3. Las partes se someten a la competencia de los Jueces y Tribunales del distrito judiciai de 
Lima, con excepción de lo establecido en el Procedimiento de Reclamos aprobado por 
OSIPTEL. 

DECINB O  PRIM E1:2A: DIS POSICION ES ARLICAB L,ES.- Serán de piena apiicación a EL 
CONTRATO y se entienden incorporadas ai mismo (i) Las Condiciones de Uso de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones; (ii) Las tarifas que CLARO se reserva ei derecho 
de modificar y¡o incorporar a EL CONTRATO, previa comunicación a EL CLIENTE, en cuanto 
sean permitidas por la norrnativa vigente; y, (9ii) Las manifestaciones de voluntad en las 
que EL CLIENTE evidencie su aceptación a modificaciones a EL CONTRATO, a través de 
cuaiquiera de los mecanisrnos de contratación permitidos por las Condiciones de Uso. 

DECI MO  SIVG l.9i1lDA: AIVE3t® DEL Cí)NTRATI] E IMFQR MA!CFó iV PROPüRCIO NADA 

Forma pa rte integrante de EL CONTRATO el Anexo adjunto que es firmado por EL CLIENTE 
en señal de aceptación. EL CLIENTE declara haber sido informado respecto a la existencía 
de las Condíciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, la Directiva de 
Reclamos y la Ley de Protección de Datos Personales, las cuales se encuentran publicadas 
en  www.cfaro.com.pe (Sección Legal y Regulatorio). 

Firmado por duplicado por ambas partes a los 23 días de) mes de NOVIEMBRE de 2 0 15 

; 
PACOS DIGI  -t_ES PERUANflS 

OscarJ. Rivera Rivera 
Director 

t 

AMÉRICA MÓVII, PEFtU S.A.C. 
Luis Rlcardo Odr(a Ferrarí 

Apoderado 

/~ 	 • 

PA 	i_-  

Garolina TriveFli Ávila 
Gerente General 



;. 	ANEXO AL COtdTRATO PARA LA PRESTACIÓIV DEL SER.VICIO REI3 PRIVADA VIRTU ~IL (RPV) 3 
~ 	 CLASES DE SERVICIO: CONTRATACtON DE SERVICIC?S ADICIONALES 

Conste por el presente documento la contratación de servicíos adicionales al amparo de lo establecido 
en el CONTRATO PARA LA PRESTAC1ÓiV DEL SERVICIO RED PRIVADA VIRTUAL (RPV) suscrito entre AMÉRICA 
MóVIL PERÚ S.A.0 y EL CLIENTE, cuyos datos se encuentran registrados en EL CONTRATO 
suscrito. 

T. PRT MERA: DATOS L1EL C4.IE NTE 
RAZCYN SZ3CIAL /` A.tttMBREYAPEE:L2DOS * 	1 

1  . R~tl.C./fiT.f+t.I.fC.E, .IPASAPC4RTE* 

PAGOS DIGITALES PERUANOS S.A 2 1  0 6 0 0 5 3 6 0 3 7 

rilE7MBR.E 00€riERCIAL. ' •. 	I'EiÉEONO•.; " 	. 

PAGOS DIGITALES PERUANOS S.A 6123333 

REPEiESEIrITAiYTE L•E074L* D.CV.Z:/OTR©S ('DEL REP. LEGAL ) * 

CAROLINA TRIVELLI ÁVILA  08274204 

GRRt~O* É-M7aIL 

GERENTE GENERAL  ctrivellf @ oagodigítalesDerua-nºs.De  

IkEPRESETVTARTIE  CEGAL* D.1V.I.jOTRt.$S°(7}Él I7EF'. LEG AL)*-  

CARGO* E-FIAIL 

~  
i 	 " CONTAC1`3  CL7:>r1VTE CARGQ 

i 	
~ 	 ROSA M LA ROSA SUH-GERENTE TECNOLOGIA 

i 	 TELÉPONO./AN  EJCCO E-[-tAÍL: 	 r 

6123333  riarosa@ pagosdig italesperuanos. pe  

DOMICL1:TO QE'IIYSTALACIó1V (aV:,/+Callej.7r..•)* 

OLGUIN  395  
~ 	 lFRBANIZArlÓAt DISTRITCb . DEPARTAMENTO 	GC3[).POSFAL' 

SURCO LIMA 	 L-33 

Dt)i4tIGILIA tEGAL (AY.  JCa1te./Jr. ) * 

Caite 41 N° 975 

l 	 URFsANlItScCIC1Ft DI$TRI•PO. . •; DEP•AR,TAMENT4? C-~C)D.POSTAI. 

CO42PAC SAN ISIDRO LIMA L-27 

DL7YM:ITCILIChiDiM PACTCIt2ACIQiV (AV /W3áll ~/IC,~*'~ 

Calie 41 N' 975 

t1RBANIZACIQíii DXSZRITO - DEPARTAMENTO' CE?D.POSTAL 

CQRPAC  SAN ISIDRO LIMA L-27 

*Llenado obligatorio 
	

**Llenado en caso sea distinto ai Domicilio Legal 

V°~°  ~ 
CARQUNA ~ 
TRNéiI! ~ • 

[k KN ' 

p L~ ~¡ak^ ~ acio.^: da eB'a pág ina to z rria psrte da ~ ADENDA. aue EL CilEh7_ ne;iara i:aber ace~ ;do er~ su tvtalid<-d ; nz+;ioia, 7  ir+ o-ig i r.~,t del mtsmo J=ia^da- 
~~°[:s?anca d~ E`!: rfE~sl3f1:9 S;J T,rma ert ~a ~IVma ho¡a :!a ~s:e ADE ~lDA. 
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11. ilSICACI{JN PARA• LA f NSTALACfON: 

S itio Remoto 

AvlCallelMza/Lote AVENIDA 
Nombre OLGUIN 
Número 395 

De artamento LIMA 
Urbanización  

Distrito SURCO 
Ciudad  

Cód. Postal L-33 
Ancho de Banda 	1  2 MBPS 

E ui o s C1SCU 

E UipQ (s) 

111. CLASES Y PRECIOS Dlr INSTAL.ACIC.}N 

a. Il~3STALACI®tV DE RFV  LQCAL: El precio de Instalación es de US$ 767.0 0  (incluye IGV). Este monto contempia todos 
los írabajos realizados para la prestación del servicio; tendido de cable, trabajos de canalizado, mano de obra, permisos 
municipales, entre otros. 

b. INSTALACIC7N DE RPV NACIC1NAL: El precio de instalación es de US$ 118.00 (incluye IGV), el cual contempla el 
trabajo de Configuración en el CPE de tal manera que pueda haber comunicación entre 1as oñcinas de diferentes 
provincias. 

i'lazo de instalacicia3: 1 5 DiAS 

iV. CLAáES DE SERViCICl (en adelante CoS): Las clases de serlicio representatl la priorídad en la red para el 
tratamiento de (os datos de aouerdo con las recesidades dei CLIENTE. La priorización del tráfico en la red de 
Claro se basa en ei protocolo D irfserv IP. Las polfticas utilizadas para las tres CaS son las siguientes: 

CoS3 _ _ CoS2  i  = CoS l  

Descri ción Voz  y Video Datos Críticos Datos Generales 
Voz sobre IP Anlicaciones de 

Aplicaclones Video sobre IP datos sensibles a Aplicaciones no 
Video Conferencia  retardo o criticas prioritarÍas 
Video Seguridad  para el negocio 

Priorldad Máxin ia Mediana  Mínima 

Tipm o Real Sí No No 

J  Se remarca como ~ No aplíca 
Exceso de Trfifico Se descarta  CoS1 remarcado 

EL Ct.IENTE podrá elegir las clases de servicio oon la respectiva velocidad de transmisión para cGda tipo de tráfico. 

V. GONSlDE RACIONES DEL SERVlCIfl: 

a) El tráfico de la clase de servlcio Datos Generales (Coa1) puede utilizar los arichos de banda de las clases que no 
estén cursando tráfco pudiendo llegar al total de ancho de banda del acceso (100 %). 

b) EI tráfco que se clasífíca en I.a clase de servicio Datos Generales (CoSi) es aquel asociado con aplicaciones no 
príoritarías para EL CLIENTE dado que ésta clase, al ser la de mFnor príorídad, podría experimentar variaciones 
en el retardo o pérdida de paquetes en función del grado de utflizacíón de las aplicaciones prioritarías. 

c) En caso haya tráfiíco excedente en CaS2 (patos Criticos), este será direccionado a CoS1 (Datos Generale5), 
Vogo 	lícándose para este excedente la prioridad corresporciente a CoS1. 

{A  

7 	' 	•1! 

mh•..rma.fEn áe egta pagna f0!ma p, rtE re la AvENUA. cluc El CLIcPdrE de :Jarñ r•abwr arapra do s^ su iota li:tae, y rrc - úido un c• i ig;nsl Jel rr , „me OA~ientlo 
;ins7ar:,ia de eilo metl ian:•a si i  rir,nn Pr la ditim: ho)a de es!e HQEtdr) A  
t' .A g:n3 2 dA 4 



d) Para el caso de CoS3 (Voz y Vídeo), el trá fico excedQnte se descartará. 

e) Los valores de DSCP marcados desde e{ CPE serán transmitidos a través de1 backbone d e Claro de manera 
transparente, sin alteracián. 

V!. TARtFAS DEL. SERViCIO (incluido iGV): y expresadas en Dálarss Americanos (US$ )  
• RED FRIVAi7A VIRTIlAL Lt7CAL (%¢'VL) 

Acceso 
(Mbps) 

CoSi 	' 	CoS2 
(Mbps) 	(Mbps) 

CoS3 
(Nibps) 

Í_ 

• RíwD PRiVADA VlRTUAL NACiONAI. (RPVN) 

Acceso 
(Mbps) 

CoSl  
(Mbps) 

CoS2 
(Mbps) 

CaS3 
(Mbps) 

`Jil. 	SERVECIOfS AQlCIONAi ES Ci7NTRATADO/S 

RPiIL (Local ) 	1 x 
RPVN (Naciona[ -~~ 

Vlll. 	F'LAN(ES) CONTRATAL3fJ(S): A continuacíón se marca con una "X" el(los) plan(es) contratado(s) por EL 
CLIE NTE: 

Red Privada Virtuai Loca! RPVL _ 

~ # Puertas Acceso 
(Mbps) 

Cfases de Servicio (Mbps )  Pago único 
(uS$) 

A{quífer de 
equipo (i.iS$) 

~ P
.Igo 

 mensuzal 
uss 	̀ CoS1 CoS2 CoS3 

1 2 MBPS 767. 00 767.00 

2 2  M13PS -----1 767.00  787.00 

Í 

o  Marca y mod e lo: 	 Cantidad: 
m Marca y modelo: 	 Cantidad: 
Q Marca y m odelo: 	 Cantidad: 
m Marca y inodelo: 	 Cantidad: 

Red Privada Vi rtual Nacicanai RPVN} 

# Pciertas 
Acceso 
(Mbps) 

Clases de. Servicio (Mbps) ~ ri Pago úrco 
(USs ) 

~go 
rnensual 

US.$  Ca51 _ CoS2 Ca53 

Ú ó 
L~xrs:izl~ 

~ 

i~rformacibn da F.sta página forma pare de la ADERDA, que E l CLIENYE declara halaer aceptado en su totalidad, y recíbldo un orig(nal del mísmo, dejando 
constanci2 d® eqo medfante su trma en la úttima hoja de este A.DEhIDA. 
Págin3 3 dy 4 



El acceso a la red se de fine conio el circuito físico (línea dedicada) que conecta la red del CLIENTE con la red de 
Ci.ARO (última milla). 

El ancho de banda del acceso deberá ser igual a la suma de (os anchos de banda de cada una de las clases de 
servicio (CoS) que contrate el Cliente. Si no hubíera disponible comercialmente un ancho de banda igual a la suma de 
las velocidades de las clases de servicío contratadas, se deberá asignar la velocidad inmediatamente superior. 

BW Acceso a la Red = BW CoS 1* BW  CoS 2 +  BW  CaS 3 

IX. PRECtO TOTAL DE EULOS SERVICIO/S CONTRATADO/S 

PRECIO TOTAL DEL 5ERV1ClO 1NC. iGV uS$ 	1,534.00 
PRECIO TOTAL DE LA fNSTALACi()N INC, íGV US$ -------------------- 
NCIMBRE DE LA PRO(i}fOCIQN ---- 	 _— 

Pa;o Mensual Tota1= CF Atceo a- CF cas i+ CF cos 2+ CF cos  3+ A.iqtúler cie Equipo 

Tarifas Promocionales: En caso EULOS SERVICIO/S se contrate/n a tarifa promocional, dicha tarífa (i) será 
aplicable de acuerdo a las condiciones establecidas en la promoción respectiva; y, (ii) será temporal, debiendo EL 
CLIENTE pagar la tarífa regular al tármino de vigencía de la promoción. 

Xi. PLAZO Y PENALlDAD 

:• Pfazo lndeterminado: ( } 
.• Ptazo Fcrzoso: 

( ) 12 (Doce) meses 
{ X ) 24 (Veinticuatro )  meses 
{ ) 36 (Treinta y Seis) meses 
( } 48 (Cuarenta y Ocho) meses 
( } 6 0  (Sesenta) meses 
( } Otro: 	 meses 

Si EL ACUERDO es resueito por EL CLIENTE o por causas imputables a éste, durante el periodo forzoso, CLARO 
podrá requerir el pago de una penalidad equivalente a la retribución mensual de los cargos fijos vigentes multiplicado 
por el número de meses que falten para que venza dicho plazo f orzoso. En caso los precios acordados formaban 
parte de una promoción, EL CLIENTE adicionaimente, deberá pagar la diferencia existente entre el precio de lista y 
ios precios promocionales. 

Firmado en dos ejemplares de idéntíco tenor el 23 del NOVIEiv1BRE del 2015. 

L 

 

PAGOS DiGI' ES PERUANOS 	PAGO 	L'ES 	OS 
	

AMÉRICA MdVIL PERU S.A.C. 
Oscar J. Rivera Rivera 	 Carolina Trivelti Ávila 

	
Luis Rícardo Odr(a Eerrari 

Director 	 Gererrte Ger era! 
	

Apoderado 

La in4armaciGn de esta pagina tbrma parte de fa ADENDA, que EL CLtENTE dec lara haoer aceptado en su totaiidad, y recibiho un original del rnisrno, oejando 
constanci2 de el1r, mediante su rirma en la úftlma hoja da aste ADENDA. 
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